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Secretaría: A Despacho las anteriores diligencias procedente de la oficina de reparto.  

Cartago, febrero 21 de 2024 

  

    

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

 

 

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  Auto  No. 145 

(Extra-Proceso- Interrogatorio de Parte)  

   RADICACION: 761473103002-2024-00002-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, febrero  veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)  

  A Despacho la solicitud Extraproceso–Interrogatorio de Parte) 

formulada a  través del abogado Juan Felipe Roldán Pardo como  apoderado judicial 

de Jeeves Thecnologies Colombia S.A.S. representada por Aizea Caravaca 

Garmendia, con la finalidad que se practique Interrogatorio de parte extra  
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proceso al señor Ricardo Andrés Londoño Castaño en su condición de 

representante legal de la Sociedad  Grupo Galo S.A.S. 

  Revisada tanto la solicitud como la documentación aportada, se 

cumplen  los presupuestos  del Art. 184 del C. General del Proceso en armonía con 

lo indicado en el numeral 10 del Art. 20 Ibidem., razón por la que se admitirá la 

misma, precisándose que para efecto de la notificación personal al absolvente 

de la fecha para la audiencia quedará surtida con la que se le haga a la dirección 

electrónica  suministrada, tal como lo permite  la ley 2213 de Junio de 2022.- 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Admitir la solicitud de Interrogatorio de Parte Extraprocesal 

propuesta a través de apoderado judicial  por  la sociedad Jeeves Thecnologies 

Colombia S.A.S. representada por Aizea Caravaca Garmendia, contra la Sociedad  

Grupo Galo S.A.S. representada por el señor Ricardo Andrés Londoño 

Castaño . 

            2º.-  En consecuencia,  para que tenga lugar la práctica de la diligencia 

de audiencia en la cual el señor Ricardo Andrés Londoño Castaño deberá 

absolver el interrogatorio que realizará el togado de la  parte interesada, señalase 

la hora de las 09:00 am del día martes doce (12) del mes de marzo del año 

2024.- Para la notificación personal al absolvente, téngase en cuenta lo expuesto 

en el cuerpo de éste proveído.- 

   La audiencia será virtual por la plataforma LifeSize , para ese fin 

los interesados  enviarán al e-mail del juzgado 

j02cccartago@cendojramajudicial.gov.co  sus correos electrónicos con el que se 

les incluirá y se les permitirá ingresar a la misma mediante la opción UNIRSE A LA  
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REUNIÓN  que les aparecerá en el correo  con la invitación.-En el asunto pondrán 

INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL.. 

  

  3º.Tiene el señor doctor Juan Felipe Roldán Parra, identificado con la 

CC. No.80876383 y T.P. No.194.334 personería suficiente para actuar en éstas 

diligencias en representación de la parte interesada 

   4o--Notificar éste auto de conformidad con el Art. 9º de la ley 2213 de 

Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese y Cúmplase 

  EL JUEZ  

     DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO 

 

h.f.v.      

 

 

 

Firmado Por:

Diego Juan Jimenez Quiceno

Juez
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